
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2016-01028.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al trabajo de partición 

presentado por la auxiliar de la justicia, por Secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 3 de mayo del corriente año, en punto a notificar al curador 

ad-litem de la decisión adoptada en el mencionado proveído. 

 

Vencido el término allí indicado ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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